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CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS: CUESTIONES
RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS, INCLUIDOS DISTINTOS
CRITERIOS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS

HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES

Afganistán, Albania. Alemania. Antioua v Barbuda. Argentina. Armenia.
Australia. Austria. Azerbaiyán. Bahamas. Bangladesh. Barbados.
Belarús, Bélgica. 'senin. Bolivia. Bosnia y Herzegovina. Botswan-ª.L,
Bulgaria. Burkina Faso. Burundi. Cabo Verde. Camerún, Canadá,
Comoras. Congo, Costa Rica. Cote d'Ivoire. Croacia, Chad.
Checoslovaguia. Chile. Chipre. Dinamarca. Djibouti. Egipto.
El Salvador. Eslovenia. España. Estados Unidos de América. Estonia.
Etiopia. Federación de Rusia. Filipinas. Finlandia. Francia. Gabón.
Gambia. Granada. Grecia. Guatemala. Guinea. Guinea-Bissau. Guinea
Ecuatorial, Guyana. Haití. Honduras. Hungrla. India. Indonesia.
Irlanda. Islandia, Islas Marshall. Islas Salomón. Italia. Jamaica.
Jarnahiriya Arabe Libia. Japón. Kazajstán. Lesotho. Letonia.
Liberia. Liechtenstein. Lituania. Luxemburgo. Madagascar. Malawi.
Malí. Malta, Marruecos. Mauricio. Mauritania. Micronesia (Estados
Federados de). Moldova. Mongolia. Mozambigu~. Myanmar. Namibia,
Nicaragua. Niger. Nigeria. Noruega. Nueva Zelandia. Países Bajos.
Paises Bajos. P~namá. Papua Nueva Guinea. Paraguay. Perú. Polonia.
Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
República Centroafricana. República de Cora. República Dominicana.
Rumania. Rwanda. Samoa. San Marino. Saint Kitts y Nevis. Senegal,
Sierra Leona. Singapur. Sri Lanka, Suecia, Suriname, Swazilandia,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Yemeny Zaire: proyecto revisado

de resolución

Conferencia Mundial de Derechos Humanos

La Asamblea General,

Teniendo presente el objetivo de las Naciones unidas, de promover y
estimular el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de

,
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todos, sin hacer dietinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,
enunciado tanto en la Carta de las Naciones Unidas como en la Declaración
Universal de Derechos Humanos 1/,

Reconociendo que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales
son invidisibles y están relacionados entre Ai y que la promoción y protección
de una categoria Qe derechos jamás puede eximir ni excusar a los Estados de la
promoción y protección de los demás derechos,

Recordando sus resoluciones 45/155, de 18 de diciembre de 1990, en la que
decidió~ entre otras cosas, convocar una Conferencia de Derechos Humanos de alto
nivel en 1993, y 46/116, de 17 de diciembre de 1991,

Tomando nota de la resolución 1991/30 de la Comisión de Derechos Humanos,
de S de marzo de 1991 ~/,

convencida de que la celebración de una conferencia mundial de derechos
- humanos podria aportar una contribución importante a la eficacia de las

actividades de las Naciones Unidas para la promoción y protección de los
derechos humanos,

Reconociendo la urgencia de adoptar un proyecto de programa para la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos antes del último periodo de sesiones del

- Comité Preparatorio,

1. Toma nota con reconocimiento de los informes del Comité Preparatorio
de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos sobre la labor realizada en sus
periodos de sesiones segundo y tercero dI;

2. Exoresa su satisfacción a los gobiernos, los órganos y organismos de
las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales por sus aportaciones
al proceso preparatorio;

3. Aprueba el proyecto de reglamento de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos recomendado por el Comité Preparato~io en sus periodos de
sesiones segundo y tercero, con la excepción del inciso c) del articulo 15;

4. Decide que la distribución de los 29 vicepresidentes de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos se ajuste a los criterios establecidos de la
Asamblea Geaeral, sobre la base de una distribución geográfica equitativa;

1/ Resolución 217 A (111).

~/ Documentos Ofici.ales del Consejo Económico y Social, 1991, Suplemento
~ (E/1991/22), cap. 11, Secc. A.

d/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, Cuadragésimo séptimo
-periodo de sesiones, Suplemento No. 24 (A/47/24).

/ ...

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/C.3/47/L.18/Rev.1
Español
PAgina 3

5. Ap~ueba la recomendación hecha por el Comité Preparatorio en su tercer
período de sesiones acerca de la participación de organizaciones
no gubernamentales en reuniones regionales rela~ionadas con el proceso
preparatorio;

6. Aprueba aS1m1smo el programa provisional de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos, que figura como anexo a la presente resolución en el
entendimiento de que los participantes podrán plantear las cuestiones que
consideren interesantes en relación con los temas pertinentes del programa en el
cuarto período de sesiones del comité Preparatorio y en la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos para su posible inclusión en el documento final;

7. Decide, que de conformidad con las decisiones adoptadas por el Comité
Preparatorio:

a) i) Que el Comité Preparatorio se reúna para su cuarto período de
sesiones en Ginebra, de abril de 1993, por dos semanas;

ii) Que la cuestión del resultado final de la Conferencia Mundial sea
abordada por el Comité Preparatorio en su cuarto período de sesiones,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, la labor preparatoria y las
conclusiones de las reuniones regionales de Túnez, San José y Bangkok;

iii) Que el Secretario General dé a la Conferencia y a su proceso
preparatorio la más amplia publicidad posible y vele por que haya
plena coordinación de las actividades de información pública en la
esfera de los derechos humanos dentro del sistema de las Naciones
Unidas;

b) Reiterar su invitación a que se aporten contribuciones de recursos
extrapresupuestarios con el fin de sufragar los costos de la participación de
los representantes de los países menos adelantados en las reuniones
preparatorias, incluidas las reuniones regionales, y la propia Conferencia
Mundial, y pedir al Secretario General que intensifique sus esfuerzos a ese
respecto;

8. Reitera su petición a los gobiernos, los organismos especializados,
otras organizaciones internacionales, las organizaciones regionales y las
organizaciones no gubernamentales que se ocupan de los derechos humanos y/o el
desarrollo de que participen activamente en el proceso preparatorio y. en la
propia Conferencia Mundial; .

9. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General, en su
cuadragésimo octavo período de sesiones, un informe sobre el resultado de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos, en relación con el tema del programa
titulado "Cuestiones r:elativas a los derechos humanos".
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PROGRAMA PROVISIONAL DE LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HU~OS

l. Apertura de la Conferencia.

2. Elección del Presidente.

3. Aprobación del reglamento.

4. Elección de otros miembros de la Mesa de la Conferencia.

5. Designación de la Comisión de Verificación de Poderes.

6. Establecimiento de Comisiones y Grupos de Trabajo.

7. Aprobación del programa.

8. Celebraci6n del Año Internacional de las Poblaciones Indigenas del Mundo.

9. Debate general sobre los progresos hechos en materia de derechos humanos
desde la aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos y sobre
la individualización de los obstáculos que traban los avances en esta
esfera, y medios de superar dichos obstáculos.

10. Examen de las relaciones existentes entre el desarrollo, la democracia y el
disfrute universal de todos los derechos humanos, teniendo en cuenta que
los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y politicos son
indivisibles y están relacionados entre si.

11. Examen de las tendencias contemporáneas y de los nuevos problemas que se
plantean respecto del pleno disfrute de todos los derechos humanos de
hombres y mujeres, incluidos los de las personas que pertenecen a grupos
vulnerables.

12. Recomendaciones sobre:

a) El fortalecimiento de la cooperacLon internacional en materia de
derechos humanos de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y
con los instrumentos internacionales de derechos humanos;

.b) El logro de la universalidad, objetividad y no selectividad del examen
de las cuestiones relativas· a los derechos humanos;

C) El aumento de la eficacia de las actividades y los mecanismos de las
~aciones Unidas;

d) El logro de los recursos financieros y de otro tipo necesarios para
las actividades de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos.

13. Aprobación de los documentos finales y del informe de la Conferencia.
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